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Tema 8. De la Inspección Comarcal.-Inspectores Comarca
les: Dependencias, misiones. 

Tema 9. Jefes de Silo, de Centro y de Almacén.-Oategoria, 
nombramiento, dependencias.-Artículo 78 de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 19 de noviembre de 1961,3. 

Tema 10. Misión específica de los Jefes de Almacén. 
Tema H. Cometidos.-Fianzas. 
Tema 12. Infracciones cometidas por los labradores.-Infrac

ciones cometidas por los f'abricantes.-Infracciones cometidas por 
los molineros. 

Tema 13. Responsabilidades del personal del Servicio Nacio
nal del Trigo.-Responsa;bilidad administrativa.-Idem penal.
Idem civil. 

Tema l4. Obligaciones del personal del Servicio.-Incompa
tibilidades del mismo. 

Tema 15. Normas por las que se rige el personal del Serrvicio 
Nacional del Trigo.--Orden de 26 de octubre de 1945.~ceden
cia.-Residencia, posesiones, ceses,-Traslados.-Licencias y va-
caciones. \ 

Tema 16. Sanciones a personal del Ser·vicio. Faltas leves.
Faltas graves.-Faltas muy graves.-Sanciones correspondientes 
a cada una de ellas.-Jerarquías facultadas para imponerlas.
Recursos.-Procedimiento sancionador en la Ley de Procedimien
to Administrativo. 

Tema 17. Decreto regulador de la actual campaña de cerea
les y Circular del Servicio Nacional del Trigo desarrollando el 
mismo. 

'Tema 18. Compra de trigo.-Obligaciones del Servicio Na
cional del Trigo y de los labradores.-Compra en almacén del 
Servicio.-Compra en depósito en la explotación agríco}a.-Ope
ración que ha de efectuar el Jefe de Almacén en cada uno de 
estos casos.-Prohibición de recibir en fábrica.-Venta de trigo 
a los harineros. 

Tema 19. Reservas de consumo. - Sistemas de formaliza~ 
ción.-Canje.-Ma;quila. 

Tema 20. Semillas.-Clasüicación.-Distribución por el Ser
vicio Nacional del Trigo. - Venta. -Préstamo.-Trueque.-Abo
nos.~Distri·bución por el Servicio Nacional del 'I1rigo. 

RESOLUCION de la Delegación Nacional del Ser
vicio NacionlfLl del Trigo por la que se convoca co~ 
curso para proveer plazas de Ingenieros Agrónomos 
adjuntos a Ins,pecciones de Zona del citado Servicio. 

Vacantes en el Servicio Nacional del Trigo determinado nú
mero de plaz'as de Ingenieros Agrónomos adjuntos, esta Delega
ción Nacional, en virtud de las facultades que tiene conferidas 
y previa conformidad de la Comisión Superior de Personal y 
de la Liquidadora de Organismos, ha resuelto conrvocar el opor
tuno concurso con sujeción a lo establecido en el Decreto de 
10 de mayo de 1957, con arreglo a las siguientes normas: 

Primera.-Se convoca concurso para cubrir cinco plazas de 
Ingenieros Agrónomos adjuntos a Inspecciones de Zona, vacan
tes en el Servicio Nacional del Trigo. 

Segunda.-A dichas plazas podrán optar quienes pertenezcan 
al CUerpo de Ingenieros Agrónomos o los que, no perteneciendo 
al mismo, posean el título de Ingeniero Agrónomo exopedido por 
el Estado españOl, siempre que no hayan cumplido los cincuenta 
y cinco años de edad en la fecha en que hubieran de tomar 
posesión del cargo. 

Se considerarán méritos preferentes los siguientes: 

a) Destinos desempeñados en el Servicio Nacional del Trigo. 
b) Haberse especializado y desarrollado actividades relativas 

al Servicio Nacional del Trigo. 
c) Conocimiento de idiomas 
d) Trabajos o publicaciones sobre materias relacionadas con 

el Servicio Nacional del Trigo. 
e) Historial académico. 
f) Tener completamente terminados sus deberes militares. 
g) cuantos a juicio del concursante puedan contribuir a la 

calificación del concurso. 

Tercera.-Losconcursantes dirigirán sus instancias, con arre
glo al modelo adjunto y debidamente reintegradas, a esta De
legación Nacional, presentándolas o enviándolas al Registro Qe.. 
neral de las Oficinas Centrales del Servicio Nacional del Trigo, 
durante las horas de oficina, en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el <ffioletin Oficial del Estado». 

En dicha instancia se consignará: nombre y dos apellidos del 
solicitante, edad, pueblo de su naturaleza, domicilio actuaJ. y 
grupo en el que ha de ser mcluído, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Ley de 17 de julio de 194'7, manifes
tando expresa y detalladamente que cumple las condiciones exi
gidas en el apartado segundo de la presente convocatoria, acom-

I pañando las documentaciones necesaria;s para acreditar los 
méritos alegados por el concursante. 

Los aspirantes se comprometen, en su momento, a jurar 
acatamiento a los Principios F\mdamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino. 

Cuar-ta.-Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos y de los excluídos. Los aspirantes no ad
mitidos que consideren infundada su exclusión podrán recu
rrir ante esta Delegación Nacional durante un plazo de quin
ce días, a contar desde el siguiente al de la pU!b~cación de la 
lista en el «Boletin Oficial del Estado». En el caso de que la 
resolución fuese elervada a definitiva, podrán interponer contra 
ella recurso de repOSición, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo séptimO, en relación con el tercero, del Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y Concursos. 

Quinta.-Resueltos los recursos presentados, se designará por 
este Centro directivo el Tribunal calificador del concurso. 

Los conc·ursantes propuestos por el TribunaJ. calificador apor
tarán, dentro del plazo de veinte días, a partir de la pro
puesta de nombramiento, hecha pública en el tablón de anun
cios del Servicio · Nacional del Trigo (Delegación Nacional) la 
documentación acreditativa de las condiciones de capacidad 
y requisitos eXigidos en la convocatoria, que serán los si
guientes: 

a) Certificación del título de Ingeniero Agrónomo. 
b) Certificación de acta de nacimiento, debidamente legIV 

lizada cuando esté e~pedida fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid. 

c) Certificación negativa de antecedentes penales, e~e
dida por . el Registro General de Penados y Rebeldes. 

d) Declaración jurada de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado por e~ediente o Tri,bunal de Honor por 
virtud de la Ley. 

e) . Certificación de buena conducta, expedida por la Alcal
día, Comisaría de Policía o por la Comandancia de la Guar
dia Civil. 

f) Dos fotografías tamaño carnet. 
g) Certificación de tener cumplidos completamente los de

beres militares, caso que dicho dato se haya manifestado en la 
solicitud correspondiente como mérito, conforme se determina 
en el apartado f) de la condición segunda de [a presente con
vocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presenten las documentaciones anteriormente cita
das, no podrán ser nombrados, sin perjuicio de la responsabil1-
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad de lo decla
rado en la instancia re["erida en la condición tercera de la pre
sente convocatoria. En este caso, el Tribunal calificador for
mulará propuesta adicior.al a favor de quienes, encontrándo
se con mayores méritos, tuvieran ca:bida en el número de pla
zas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos indicados en los apartados a), b), c), .el) y e) . 

Sexta.-Los concursantes <-ue, perteneciendo al Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, resulten nombrados y se hallen 
en la situación de «activo» deberán solicitar el pase a la de 
«supernumerario», Los que estén en situación de «supernume
rario» solicitarán la continuación en esta situación, y los que 
estén en la de «excedencia voluntaria» solicitarán el reingreso 
en el CUerpo, si cumplen las condiciones reglamentarias para 
ello; el que les será concedido en el caso de existir vacantes; 
obtenido éste, procederá declararles en la situación de «super
numerario». Durante el periodo de tiempo que sirvan la plaza 
sin obtener su reingreso al servicio activo y consiguiente decla
ración en la situación de «supernumerario» sus derechos respec
to al Cuerpo, serán los ('ue les corresponden en la situación 
de «excedencia voluntaria». 

Séptima.-Los concursantes que resulten nombrados tendrán, 
desde el día que tomen posesión, los derechos y deberes que [es 
correspondan con arreglo a la legislación vigente. 

Los concursantes ingresados serán destinados libremente por 
esta Delegación Nacional. 

Octava.-Cualquier duda que surja en la interpretaci1ln de 
las presentes normas será resuelta por este Centro directivo. 

Novena.-La firma de la solicitud para tomar parte en el 
concurso supone, por parte del .interesado. la conformidad con 
las condiciones de la presente convocatoria. 

Décima.-Para el resto de las condiciones no previstas en 
las presentes norm·as, se estará a lo dispuesto en el Regl'amen
to sobre Régimen General de OposiCiones y Concursos de los 
funcionarios públicos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

Madrid, 4 de marzo de 1967. - EI Delegado nacional, por de
legación. Rodrigo Dá;vila Martín. 



B. O. del E.-Núm. 61 13 marzo 1967 3471 

MODELO DE INSTANCIA 

TImo. ST.: 

... .... ...... ......... ................. ................ ... natural de ................. _ .................. provincia de .............. . 

..................... , con domlc.1lio en ........................... . ..... .... proviono1a de ............ ................. ........ calle 
o plaza ............ ... ......... .. ........... número .......... nacido el día ......... de .............. ...... .......... de 19 ...... . 
en pose,sión deO¡ títuio de Ingeniero Agrónomo expedido por el Elstaido Espafiol. Qnterado de¡ concurso 

convocado por la Delegación Nacional del Servicio Nacional del Trligo en fecha 4 de marzo de 1967 PM."a 
cubri,r plazas vooantes de Ingenieros Agrónomos adjuntos a Inspecciones de Zona. y reuniendo todWi 

y cada una de las condiciones exigid9Js en l:a convooatorl-a. 

SUPLICA a V. 1. se digne admitirle a dicho conctm>O. comprometiéndose. en su momento. a jtM"Wl' 

acatamiento a los Principios Fundamentaaes del Movimiento y demá6 Leyes fund'amentailes del Reino. 

Gracia que espera alcanzar de V. l .• cuya vida. guarde Dioi muchos aftos . 

.... ....... ...... .............. ..... a ...... de ....... _ .................. de 196 .. . 

TImo. Sr. Delegado naclonaol del Servicio Nacional del Trigo.-BeneftOOlIl.o1a. 8. Madrid. 

~DMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar
celona referente a la composición del Tríbunal que 
ha de juzgar el concurso restringuro de méritos con
vocado para proveer una plaza de Decano del Cuerpo 
MédicQ. de la Beneficencia Provtnctal. 

El Tribunal calificador del concurso de méritos convocado 
por acuerdo de esta excelentísima Diputación Provincial para 
la provisión en propiedad de la plaza de Decano del Cuerpo 
Médico de la ;Beneficencia Provincial estará constituido en la 
siguiente forma : 

. Presidente: Ilustrísimo señor don JOSé Cervera Sánchez, 
Diputado Presidente de la Comisión de Sanidad. como delegado 
di! la presidencia de esta Corporación. 

Vocales: 
Ilustrísimo señor don Julio García Sánchez-Lucas, Catedrá

tico de Histología de la Facultad de Medicina de Barcelona, en 
representación del Profesorado Oficial del Estado. 

Ilustrísimo reñor don César Gil Rodríguez, o en su defecto. 
como sustituto, don Pedro Lluch Capdevila. en representación 
de la Direoción General de Administración Local. 

Ilustre señor don R afael Masoliver Martinez, en reprerenta
ción del Colegio de Médicos de Barcelona y su provincia. 

Secretario: Ilustrísimo señor don Luis sentis Anfrúns, Se
cretario general de la Corporación. 

Barcelona, 15 de febrero de 1967.-El Secretario i€neral. Luis 
Sentís Anfrúns.-1.2550-A. 

RESOLUCION de la D iputación Provtncial de Jaén 
par la que se hace pública la oamposición del Tri
bunal calificador de las oposictones convooadas para 
proviSión de un'll plaza de Enfermero Diplomado de 
la Beneficencia Provincial. 

A los efectos indicados en el artículo octavo del Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1957, a continua
ción se h ace pÚblica la compOSición del Tribunal calificador de 
las oposiciones convocadas por esta excelentísima Diputación 
para provisión de una plaza de Enfermero Diplomado de la 
Beneficencia Provincial: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Ramón Palacios Rubio. 
Suplente : Don Pedro Oaballero Caballero. 

Vocales : 

Don Juan Pedro Gutiérrez Higueras. Suplente: Don Carlos 
Gutlérrez Aguilere.. 

Don Pedro Camy Sánchez.Cafiete. Suplente: Don Abelardo 
Moreno Quesada. 

Secretario: Don F1rancisco Rodríguez Haro. Suplente: Don · 
Aurelio Albacete segura. 

Ja.én. 1 de ma.rzo de 1967.-El 8ecretario¡reneral.-V1.sto bue
no: El Presidente.-1.256-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Melón (Orense) 
par la que se anuncia a opoBfción libre la plaza de 
Auxiliar administrativo de esta Corporación. 

Se anuncia a. oposición libre la plaza de Auxiliar adminis
trativo de este Ayuntamiento. con el haber anual de 28.000 pe.. 
setas y demás emolumentos legales. 

'El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
'hábiles, contados a partir de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del EstadO». 

Las bases de esta convocatoria figuran publicadas en el «Bo
letín Oficial» de 11l. provincia de fecha 1 de marzo en curso. 

Melón, 4 de marzo de 1967.-El Alcalde. Manuel Boto Vidal.
l.260-A. 

RESOLUCION del Ayuntamtento de Palma de Ma
llorca referente a la oposición convocada para cubrir 
una plaza de Arquitecto de esta Corporación. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Balearesll número 
15.652. de fecha ltl de febrero próximo pasado, publica anuncio 
relativo a la constitución del Triburul.l que ha de juzgar la opo
sición convocada para cubrir una plaza de Arquitecto de esta 
Corporación y señala lugar, día y hor& de inicio de ejercicios. 

Lo que se hace público para general conocimiento y a loa 
efectos reglamentarios correspondientes. 

Palma de Mallorca. 3 de m&'ZO de 1967.-El Alcalde.-1.254-A. 

RESOLUCION del Patronato Provincial de Eme· 
ñanza Media y Profesiortal de VaZencla por la que 
se convoca opOSición libre para proveer ~ segun· 
da plaza de Auxtliar Administrativo del Centro 
de Algemest. 

En cumplimiento de la autorización concedida por la Direc
ción General de Enseñanza Media de 11 de enero de 1967, y de 
conformidad con lo det.erminallo en la Circulac p~ero 75, de 
16 de enero de 19Ii6. &DtueJ1zada por la. propia. Dlrección Gene-


